
CVE 2711212 | Director: Felipe Andrés Peroti Díaz
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: 600 712 0001    Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior

I
SECCIÓN

LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ORDEN GENERAL

Núm. 44.279 | Lunes 20 de Octubre de 2025 | Página 1 de 1

Normas Generales

CVE 2711212

MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

Subsecretaría de Previsión Social / Instituto de Previsión Social

(Extractos)
 

FORMALIZA APERTURA Y DELEGA FACULTAD "PARA OPERAR CUENTA
CORRIENTE BANCARIA N° 991916598 DEL BANCO SCOTIABANK CHILE,

ABIERTA PARA EL NIVEL CENTRAL DENOMINADA IPS FONDOS DE TERCEROS
PRIVADOS DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL, EN EL FUNCIONARIADO

QUE SE INDICA". GEDIN 33290
 

Por resolución exenta N° 232/2025, de 1 de julio de 2025, el Director Nacional del Instituto
de Previsión Social, aprueba la apertura y delega facultades.- Juan José Cárcamo Hemmelmann,
Director Nacional.
 
SE ACTUALIZA PLAN ANUAL DE AUDITORÍA AÑO 2025, PARA EL INSTITUTO DE
PREVISIÓN SOCIAL, CONFORME A DOCUMENTO QUE INDICA. GEDIN N° 36579

 
Por resolución exenta N° 348/2025, de 13 de agosto de 2025, el Director Nacional del

Instituto de Previsión Social, aprueba plan anual de auditoría en el funcionario que indica.- Juan
José Cárcamo Hemmelmann, Director Nacional.
 
SE DISPONE LA CENTÉSIMA DECIMOPRIMERA EMISIÓN DE OTORGAMIENTO

DEL APORTE ÚNICO DE CARÁCTER REPARATORIO LEY N° 20.874, A LAS
PERSONAS QUE SE INDIVIDUALIZA Y POR LOS MONTOS QUE EN CADA CASO

SE INDICA. GEDIN N° 38583
 

Por resolución exenta N° 397/2025, de 28 de agosto de 2025, el Director Nacional del
Instituto de Previsión Social, dispone el pago de la centésima decimoprimera emisión de
otorgamiento del Aporte Único de carácter Reparatorio Ley N° 20.874, a las personas que se
individualizan y por los montos que en cada caso se indican.- Juan José Cárcamo Hemmelmann,
Director Nacional.
 

SE APRUEBA EL "CONVENIO MANDATO EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE
INVERSIÓN ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS", SUSCRITO EL

31.07.2025, ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA Y EL
INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL "ADQUISICIÓN OFICINA MÓVIL IPS ARICA

Y PARINACOTA"
 

Por resolución exenta N° 400/2025, de 29 de septiembre de 2025, confiere mandato
completo e irrevocable a este Instituto, constituyéndolo en Unidad Técnica para la ejecución de
la iniciativa denominada "Adquisición Oficina Móvil IPS Arica y Parinacota", con el objetivo de
resolver la brecha al acceso a la institucionalidad pública por parte del IPS, para los habitantes de
las comunas y zonas rurales de la Región de Arica y Parinacota.- Juan José Cárcamo
Hemmelmann, Director Nacional.

 
Carmen Silvia Gajardo Maturana, Jefa Unidad Gestión Resoluciones.
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